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Decreto XX/XXXX, de XX de xx, por el que se regula el registro, la acreditación y la 

clasificación de los agentes del Sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha. 

 
La Constitución española en el artículo 44.2, insta a los poderes públicos a promover la ciencia 
y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general, atribuyendo en su artículo 
149.1.15 la competencia exclusiva al Estado en materia de fomento y coordinación general de 
la investigación científica y técnica, correspondiendo a las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 148.1.17, el fomento de la misma, entre otras 
competencias. 
 
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha otorga a la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha en su artículo 31.1.17ª la competencia exclusiva para el fomento de la cultura y de 
la investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 2 del artículo 149 de la Constitución. 
Por otro lado, el apartado 3 de su artículo 37 establece que la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, fomentará 
la investigación, especialmente la referida a materias o aspectos peculiares de Castilla-La 
Mancha, y la creación de centros universitarios en la región. Por último, en virtud de lo 
establecido en el artículo 31.1.1ª, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume la 
competencia exclusiva en materia de organización, régimen y funcionamiento de sus 
instituciones de autogobierno. 
 
Estos principios han encontrado plasmación legal con la aprobación de la Ley 4/2020, de 10 
de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo e Innovación de 
Castilla-La Mancha que constituye el marco general en Castilla-La Mancha para la regulación 
de las actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación y la promoción de un 
entorno favorable para la generación, desarrollo y aprovechamiento compartido del 
conocimiento en el marco del sistema castellanomanchego de I+D+i. 
 
Entre los objetivos generales de la Ley 4/2020, de 10 de julio, se encuentra el estimular las 
interrelaciones en materia de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico e 
innovación entre las administraciones, las empresas, las universidades y los centros 
tecnológicos y de investigación y los ciudadanos radicados en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, y proveer de mecanismos e instrumentos que faciliten la transferencia de 
conocimiento al sector productivo, preservando una investigación e innovación inclusiva, 
sostenible y, en definitiva, responsable. En relación con este objetivo, el artículo 15 de la Ley 
4/2020, de 10 de julio, identifica los agentes que forman parte del sistema de I+D+i de Castilla-
La Mancha y, en particular, en su apartado cuarto se establece que reglamentariamente se 
regulará el sistema de clasificación, acreditación y registro de los agentes del sistema de I+D+i 
de Castilla-La Mancha. 
 
Por otra parte, el artículo 16 de la Ley 4/2020, de 10 de julio, establece que la Agencia de 
Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha creará y gestionará un registro de agentes 
del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha, donde estarán inscritos tanto organismos públicos 
como privados que desarrollen actividades de investigación e innovación o perciban fondos 
que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha destine a actuaciones de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación. Asimismo, en este registro se deberá inscribir el personal 
investigador que lleve a cabo su trabajo en instituciones públicas o privadas de Castilla-La 
Mancha siempre que desarrolle su actividad investigadora subvencionada en todo o parte con 
programas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Este registro incluirá también 
el inventario de infraestructuras y equipamientos de los entes públicos del sistema de I+D+i de 
Castilla-La Mancha. 
 
El Decreto 54/2022, de 21 de junio, por el que se aprueban los estatutos del Organismo 
Autónomo Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha, en adelante 
INNOCAM, establece como uno de los objetivos a perseguir, el promover las relaciones de 
colaboración entre los agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha impulsando la 
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creación y el fortalecimiento de redes de conocimiento entre agentes públicos y privados desde 
una perspectiva de intercambio y de investigación abierta. Además, el Decreto 54/2022, de 21 
de junio, regula dentro de sus funciones, el mantenimiento, actualización y difusión, en 
coordinación con otros agentes del sistema regional de I+D+i de servicios de vigilancia 
tecnológica, manteniendo una base de datos relativa a personal investigador regional y 
empresas innovadoras, equipos e infraestructuras, así como los proyectos ejecutados por 
ambos colectivos regionales, de forma individual o en consorcio, independientemente de la 
fuente de financiación de los mismos. 
 
Por todo ello, es objeto del presente decreto el desarrollo de lo previsto en la Ley 4/2020, de 
10 de julio, regulando el sistema registro, acreditación y clasificación de los agentes del 
sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha. De esta forma, se dispondrá de un catálogo de los 
agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha, favoreciendo la visibilidad de las 
entidades y del personal investigador, así como su interacción con los demás agentes del 
sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha y su conexión con otros ecosistemas de ciencia y 
tecnología nacionales e internacionales. Del mismo modo, la inscripción en el registro de las 
infraestructuras y equipamientos disponibles permitirá tener una mayor visualización de los 
recursos regionales existentes en el ámbito de la I+D+i. 
 
Finalmente, este decreto se adecúa a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en cumplimiento de la previsión normativa 
contenida en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la norma obedece por razón de materia 
al interés general, al revertir su proyección sobre el conjunto de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. Este decreto es el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución y su iniciativa favorece la gestión de los recursos públicos en este ámbito, 
posibilita la interacción de los agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha y permite 
dar a conocer el potencial de la I+D+i regional. 
 
La norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para lograr los objetivos perseguidos, y no supone restricciones de derechos a 
las personas afectadas por la misma. 
 
Igualmente, en virtud del principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa resulta 
coherente con el marco en el que se integra, de tal forma que facilita su conocimiento y 
comprensión y da respuesta a la demanda de entidades, instituciones, organismos y personas 
que intervienen en la generación, promoción, desarrollo y aprovechamiento de actividades de 
I+D+i, garantizando a los destinatarios de esta norma el conocimiento del régimen jurídico que 
les resultara aplicable para el ejercicio de sus derechos y obligaciones. 
 
Respecto a la salvaguarda del principio de transparencia, los distintos documentos relativos a 
la elaboración del presente decreto han sido publicados en el Portal de Transparencia de 
Castilla-La Mancha, habiéndose sometido al preceptivo trámite de información pública, por lo 
que se ha permitido la participación de los potenciales interesados. 
 
Finalmente, y en cuanto al principio de eficiencia, este decreto no comporta ningún tipo de 
cargas administrativas innecesarias o accesorias. 
 
En virtud de lo expuesto, y de conformidad con la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del 
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha a propuesta del Consejero de 
Educación, Cultura y Deportes, previo dictamen del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
 
Dispongo: 
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Capítulo I: Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto. 
 
El presente decreto tiene por objeto regular el registro, la acreditación y la clasificación de los 
agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha, en adelante SIDICAM, de las entidades 
cuyo ámbito de actuación en materia de I+D+i se realice en Castilla-La Mancha, del personal 
investigador que lleve a cabo su trabajo en instituciones públicas o privadas de Castilla-La 
Mancha y de las infraestructuras y equipamientos de los entes públicos del SIDICAM. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 
Este decreto será de aplicación para las instituciones, organismos y entes públicos que formen 
parte de la Administración Autonómica y desarrollen funciones de investigación, así como las 
instituciones, empresas y organismos de los sectores público y privado que perciban fondos 
que la Comunidad Autónoma destine a los fines de la Ley 4/2020, de 10 de julio. Asimismo, 
será de aplicación para el personal investigador que lleve a cabo su trabajo en instituciones 
públicas o privadas de Castilla-La Mancha siempre que desarrollen su actividad investigadora 
subvencionada en todo o parte con programas de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. 
 
Artículo 3. Agente del SIDICAM. 
 
A los efectos de este decreto, y de conformidad con el artículo 15 de la Ley 4/2020, de 10 de 
julio, son agentes del SIDICAM: 
 
a) Todas las universidades con presencia en la Región. 
b) El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. 
c) La Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha. 
d) El Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La 
Mancha. 
e) Los centros públicos y privados de I+D+i. 
f) El Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha. 
g) Las fundaciones y otras organizaciones de fomento y transferencia de conocimiento. 
h) Los clústeres. 
i) Otros entes públicos o privados autonómicos gestores de I+D+i. 
j) Las organizaciones empresariales y empresas que desarrollan actividades de I+D+i, así 
como actividades de transferencia tecnológica, difusión y divulgación tecnológica y científica 
entre las empresas. 
k) Aquellas otras entidades, instituciones, personas o estructuras no incluidas en los puntos 
anteriores que desarrollen actividades referidas a la generación, aprovechamiento compartido 
y divulgación de conocimientos. 
 
Artículo 4. Régimen jurídico.  
 
En todo lo no establecido expresamente en este decreto, la tramitación del procedimiento de 
inscripción en registro de agentes del SIDICAM, la acreditación y clasificación como agente 
del SIDICAM se regirá por la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Artículo 5. Clasificación de entidades y recursos humanos del SIDICAM. 
 
1. A efectos de este decreto, las entidades del SIDICAM se clasifican de la siguiente manera: 
universidad, centro de investigación, instituto de investigación, instituto universitario de 
investigación, centro tecnológico, unidad de I+D+i empresarial, agentes de ejecución y 
entidades singulares. 
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a) Centro de investigación: entidad de investigación básica y de excelencia que desarrolla sus 
actividades en ámbitos de interés científico. 
b) Instituto de investigación: entidades de investigación, cuya función principal es realizar 
investigación científica y creación en los campos de la ciencia, la técnica o el arte. 
c) Instituto universitario de investigación: son centros dedicados a la investigación científica, 
técnica o a la creación artística, orientada a la generación de conocimiento y/o a su 
transferencia a la sociedad y a la docencia especializada. 
d) Centro tecnológico: entidad de investigación que fundamentalmente genera, desarrolla y 
transfiere tecnología al tejido empresarial, a las instituciones y al tejido social de Castilla-La 
Mancha. 
e) Unidad de I+D+i empresarial: entidad de investigación focalizada fundamentalmente en el 
desarrollo experimental y orientada a satisfacer las necesidades de I+D+i de sus empresas 
titulares. 
f) Agentes de ejecución: entidad dedicada a la coordinación de actuaciones para el fomento 
de la I+D+i y a la dinamización de la relación entre ciencia, tecnología y empresa en Castilla-
La Mancha. 
g) Entidades singulares: entidad de divulgación, cuya función fundamental es promover la 
difusión del conocimiento científico y de los resultados de la I+D+i hacia la sociedad u otras 
entidades relacionadas con la I+D y no encuadradas en los tipos anteriores. 
 
2. A efectos de este decreto, los recursos humanos del SIDICAM se clasifican de la siguiente 
manera: investigadores e investigadoras, tecnólogos y tecnólogas y gestores y gestoras. 
 
a) Investigadores e investigadoras: profesionales que prestan servicios en puestos de trabajo 
con funciones de investigación, de acuerdo con los requisitos de titulación que en cada ámbito 
se establezcan y de acuerdo con sus correspondientes regímenes laborales. 
b) Tecnólogos y tecnólogas: profesionales que prestan servicios en puestos de trabajo con 
funciones que requieren competencias técnicas obtenidas a través de titulaciones de 
formación profesional, diplomado, licenciado, ingeniero, ingeniero técnico, arquitecto, 
arquitecto técnico, grado o máster. 
c) Gestores y gestoras: profesionales que prestan servicios en puestos de trabajo con 
funciones especializadas en tareas de planificación, administración y control de centros, 
proyectos y actividades del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha. 
 
Capítulo II: Inscripción en el registro de agentes del SIDICAM. 
 
Artículo 6. Registro de agentes del SIDICAM. 
 
1. El registro de agentes del SIDICAM tiene naturaleza administrativa, carácter público y único 
para toda la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, quedando adscrito a la Consejería 
con competencias en materia de I+D+i y constituyendo un instrumento al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las empresas y demás 
personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, para el fomento y la coordinación 
de la investigación científica y técnica. 
 
2. La inscripción en el registro de agentes del SIDICAM será preceptiva para todas aquellas 
personas físicas o jurídicas que quieran acogerse a las convocatorias regionales destinadas 
al fomento de la I+D+i. 
 
Artículo 7. Competencia e inicio del procedimiento. 
 
1. La inscripción en el registro de agentes del SIDICAM corresponde a la Gerencia de 
INNOCAM, siendo el área de Servicios de INNOCAM el órgano instructor del procedimiento. 
 
2. El procedimiento de inscripción en el registro de agentes del SIDICAM se iniciará por 
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solicitud de la persona física o jurídica interesada, excepto en los supuestos previstos en el 
artículo 11, en los que se inicia de oficio. 
 
Artículo 8. Requisitos de las entidades para inscribirse en el registro de agentes del SIDICAM. 
 
1. Para inscribirse en el registro de agentes del SIDICAM las entidades solicitantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Estar legalmente constituidas. 
b) Que tengan centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
c) Tener personalidad jurídica propia, excepto en el caso de los institutos universitarios de 
investigación. 
d) Realizar actividades de I+D+i. 
e) Disponer de la organización adecuada, medios personales propios y activos materiales 
propios o en cesión de uso exclusivo, de forma efectiva y por tiempo suficiente, que se 
acreditará ante el órgano gestor, mediante declaración de la persona responsable del agente 
del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha solicitante, incluida en la solicitud de inscripción, 
que determinará la suficiencia para obtener la acreditación. 
 
2. Además de lo indicado en el apartado anterior, en el caso de organizaciones empresariales 
o empresas que desarrollan actividades de I+D+i, deberán tener código de cotización en la 
Seguridad Social en la Comunidad Autónoma en la que inscriba el personal imputado a su 
actividad cuando preste sus servicios a la empresa por cuenta ajena. 
 
3. En el caso de las entidades recogidas en la letra j) del artículo 3 del presente decreto, las 
entidades solicitantes deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos: 
 
a) Haber recibido ayudas públicas a proyectos de I+D+i en los últimos cinco años 
inmediatamente anteriores a la solicitud, sin que haya tenido lugar la revocación de la ayuda 
debido a incumplimientos por parte del beneficiario de las obligaciones o compromisos 
adquiridos a los que se encuentre condicionada la concesión de las ayudas. 
b) Haber demostrado su carácter innovador, mediante su propia actividad, por alguna de estas 
circunstancias: 
i. Por disponer de una patente propia con una antigüedad máxima de 5 años a la fecha de la 
solicitud. 
ii. Por haber obtenido en los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud un 
informe motivado vinculante positivo, a efectos de la aplicación de la deducción por actividades 
de investigación y desarrollo e innovación tecnológica a la que se refiere el artículo 35 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto de Sociedades. 
iii. Por tener la condición de adjudicatarias de contratos de Compra Pública Innovadora en los 
últimos tres años. 
iv. Por constituir una Spin-off de algún Organismo Público de Investigación (OPI), universidad 
pública o centro tecnológico radicados en la región de Castilla-La Mancha. Se entiende como 
Spin-off aquellas iniciativas empresariales en las que la entidad promotora pertenece a la 
Universidad, Centros de Investigación Públicos y OPIS (profesores, personal técnico o 
administrativo e investigadores), y se crea en base al conocimiento o tecnología desarrollada 
y propiedad de la institución, que es transferido a la empresa para su explotación. 
c) Demostrar su capacidad de innovación mediante certificaciones oficiales reconocidas por el 
Ministerio competente en este ámbito. 
 
Artículo 9. Requisitos de las personas físicas para inscribirse en el registro de agentes del 
SIDICAM. 
 
Para inscribirse en el registro de agentes del SIDICAM, las personas físicas deberán reunir los 
siguientes requisitos:  
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a) Ostentar titulación universitaria de doctorado, grado o equivalente, licenciatura, arquitectura, 
ingeniería, licenciatura, arquitectura técnica, ingeniería técnica, diplomatura o en caso 
exclusivo de tecnólogos o tecnólogas disponer de formación profesional de grado superior. 
b) Desarrollar su actividad en una entidad radicada en Castilla-La Mancha. 
c) Desarrollar actividades de I+D+i. 
d) Tener al menos cinco publicaciones científicas, excepto en el caso de investigadores o 
investigadoras predoctorales y los tecnólogos o tecnólogas.  
 
Artículo 10. Requisitos para inscribir en el registro de agentes del SIDICAM a infraestructuras 
y equipamientos. 
 
Para inscribir infraestructuras o equipamientos en el registro de agentes del SIDICAM se 
deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Que esté radicado en Castilla-La Mancha. 
b) Que tenga un precio público de utilización. 
c) Que su principal función se destine a actuaciones de I+D+i. 
 
Artículo 11. Inscripción de oficio en el registro de agentes del SIDICAM. 
 
1. En el caso de entidades, se procederá de oficio a la inscripción en el registro de agentes del 
SIDICAM a: 
 
a) La Universidad de Castilla-La Mancha. 
b) La Universidad de Alcalá. 
c) El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. 
d) El Centro Nacional de Experimentación de Tecnologías de Hidrógeno y Pilas de 
Combustible. 
e) El Instituto de Investigación en Recursos Cinegéticos. 
f) El Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La 
Mancha. 
g) La Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha. 
h) Los Centros Tecnológicos de Castilla-La Mancha. 
i) El Instituto Técnico Agronómico Provincial de Albacete. 
j) La Fundación Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha. 
 
2. En el caso de personas físicas, se procederá de oficio a la inscripción en el registro de 
agentes del SIDICAM a aquel personal investigador que a fecha de entrada en vigor de este 
decreto tenga una relación funcionarial, laboral o estatutaria con alguna de las entidades 
recogidas en el apartado anterior. En el caso del personal investigador de la Universidad de 
Alcalá, únicamente se procederá de oficio a la inscripción en el registro de agentes del 
SIDICAM y a su acreditación como agente del SIDICAM a aquel personal que tengan 
dedicación docente en el Campus de Guadalajara.  
 
Artículo 12. Solicitud de inscripción en el registro de agentes del SIDICAM. 
 
1. La solicitud de inscripción en el registro de agentes del SIDICAM se presentará únicamente 
de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la Sede 
Electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es/). 
 
2. En el caso de entidades, junto al formulario de solicitud se deben adjuntar los siguientes 
documentos digitalizados: 
 
a) Estatutos de la entidad, si procede. 
b) Escritura de constitución de la sociedad y, en su caso, de modificaciones posteriores cuando 
el/la solicitante sea persona jurídica, inscrita en el Registro Mercantil, o certificaciones de los 

https://www.jccm.es/
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registros públicos competentes en los casos de asociaciones o fundaciones, si procede. 
c) NIF de la persona que ostente la representación legal o gerencia de la entidad, salvo lo 
dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando el/la interesado/a se 
opusiera a ello. 
d) Documento que acredite la capacidad de actuar como representante legal o gerente de la 
entidad. 
e) Documentación que acredite el desarrollo de las actividades de I+D+I de las agrupaciones 
o asociaciones empresariales y empresas, conforme a lo previsto en el artículo 8.3 de este 
decreto. 
 
3. En el caso de personas físicas, junto al formulario de solicitud se debe adjuntar un currículo 
según el modelo disponible en la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha (Anexo 1). 
 
4. Recibida la solicitud y la documentación adjunta, el órgano instructor del procedimiento 
procederá a su análisis, requiriendo en caso de ser necesario la subsanación de la misma en 
el plazo de diez días, advirtiendo que, de no ser atendido dicho requerimiento en el plazo 
señalado, se tendrá por desistida la solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Capítulo III: Acreditación y clasificación como agentes del SIDICAM. 
 
Artículo 13. Acreditación y clasificación de agentes del SIDICAM. 
 
1. Podrán acreditarse y clasificarse como agente del SIDICAM cualquiera de las entidades o 
personas físicas que estén inscritos en el registro de agentes del SIDICAM y cumplan los 
requisitos para su acreditación y clasificación establecidos en este decreto. 
 
2. En el caso de personas físicas, los requisitos para acreditarse y clasificarse como agente 
del SIDICAM son los establecidos en el artículo 8.  
 
Artículo 14. Requisitos específicos para acreditarse en el SIDICAM como universidad, instituto 
de investigación, centro de investigación o centro tecnológico. 
 
1. Para obtener la acreditación y su clasificación como agente del SIDICAM, además de 
cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 8, la entidad interesada deberá reunir los 
siguientes requisitos: 
 
a) Contar con personal investigador doctor en plantilla, atendiendo al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres. 
b) Realizar proyectos de I+D+i. 
c) Participar en proyectos de I+D+i de ámbito nacional y/o internacional. 
d) Realizar actividades de divulgación científica. 
 
Artículo 15. Requisitos específicos para acreditarse en el SIDICAM como instituto universitario 
de investigación. 
 
1. Para obtener la acreditación y su clasificación como agente del SIDICAM además de cumplir 
con los requisitos exigidos en el artículo 8, el instituto universitario de investigación deberá 
obtener una evaluación positiva, atendiendo a los siguientes indicadores: 
 

Indicador 
Puntuación 

máxima 

1. Interés y relevancia 3 

2. Oportunidad 3 
3. Personal y grupos de investigación que lo integran 12 
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4. Estructura y órganos de gobierno 3 

5. Sistema de gestión y de garantía de calidad 3 
6. Infraestructura y recursos materiales 4 

7. Colaboraciones externas 4 

8. Actividades científicas 10 
9. Actividades de formación y divulgación  6 

10. Resultados de investigación 24 

11. Resultados de transferencia de conocimiento y tecnología 12 
12. Plan plurianual de actividades 10 

13. Financiación 6 
 
La evaluación será realizada por una entidad externa que realice evaluaciones de actuaciones 
en materia de I+D+i. 
 
2. Para la emisión de una evaluación positiva, la valoración mínima de los criterios 3, 8, y 12 
ha de ser igual o superior a 7 puntos, la valoración mínima de la suma de la puntuación 
obtenida en los criterios 10 y 11 ha de ser igual o superior a 24 puntos y la puntuación global 
obtenida por el instituto, después de valorar los distintos criterios debe ser de al menos 80 
puntos. 
 
3. Además de haber obtenido la evaluación positiva indicada en los apartados 1 y 2 de este 
artículo, el instituto universitario de investigación debe aportar una evaluación favorable 
realizada por un panel de expertos ajenos al instituto universitario de investigación evaluado 
que acredite el cumplimiento del indicador 5, sistema de gestión y garantía de calidad. 
 
Artículo 16. Requisitos específicos para acreditarse en el SIDICAM como unidad de I+D+i 
empresarial. 
 
1. Para obtener la acreditación y su clasificación como agente del SIDICAM, además de 
cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 8, la entidad interesada deberá reunir los 
siguientes requisitos: 
 
a) Realizar proyectos de I+D+i. 
b) Promover el uso de la tecnología e innovación por parte de las empresas titulares de la 
entidad como herramienta para su mejora competitiva. 
 
Artículo 17. Requisitos específicos para acreditarse en el SIDICAM como agente de ejecución. 
 
1. Para obtener la acreditación y su clasificación como agente del SIDICAM, además de 
cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 8, la entidad interesada deberá reunir los 
siguientes requisitos: 
 
a) Disponer de un plan estratégico de actuación donde se promuevan actuaciones de I+D+i. 
b) Que en su órgano de gobierno haya una representación de los agentes del SIDICAM y de 
la Administración regional. 
 
Artículo 18. Requisitos específicos para acreditarse en el SIDICAM como entidad singular. 
 
1. Para obtener la acreditación y su clasificación como agente del SIDICAM, además de 
cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 8, deberán reunir alguno de los siguientes 
requisitos: 
 
a) Realizar actividades de difusión y divulgación científica dirigidas a la sociedad en general, 
a la infancia, a personas adultas o a empresas: creación de material divulgativo, exposiciones, 
proyecciones, eventos, premios, cursos u otros. 
b) Promover la formación en Ciencias, Tecnología, Ingeniería, Artes y Matemáticas. 
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c) Colaborar con otros agentes que realizan l+D+i en la divulgación y difusión de los resultados 
de I+D+i de los agentes del SIDICAM. 
d) Otras actividades de apoyo a la l+D+i. 
 
Artículo 19. Acreditación de oficio como agente del SIDICAM. 
 
1. En el caso de entidades, se procederá de oficio a la acreditación y su clasificación como 
agentes del SIDICAM a: 
 
a) La Universidad de Castilla-La Mancha. 
b) La Universidad de Alcalá. 
c) El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. 
d) El Centro Nacional de Experimentación de Tecnologías de Hidrógeno y Pilas de 
Combustible. 
e) El Instituto de Investigación en Recursos Cinegéticos. 
f) El Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Forestal de Castilla-La 
Mancha. 
g) La Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha. 
i) El Instituto Técnico Agronómico Provincial de Albacete. 
j) La Fundación Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha. 
 
2. En el caso de personas físicas, se procederá de oficio a la acreditación y su clasificación 
agentes del SIDICAM a aquel personal investigador que a fecha de entrada en vigor de este 
decreto tenga una relación funcionarial, laboral o estatutaria con alguna de las entidades 
recogidas en el apartado anterior. En el caso del personal investigador de la Universidad de 
Alcalá, únicamente se procederá de oficio a la acreditación y su clasificación como agente del 
SIDICAM a aquel personal que tenga dedicación docente en el Campus de Guadalajara. 
 
Artículo 20. Solicitud de acreditación y clasificación como agente del SIDICAM. 
 
1. La solicitud de acreditación y clasificación como agente del SIDICAM se presentará 
únicamente de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la 
Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es/). 
 
2. En el caso de entidades, junto al formulario de solicitud se deben adjuntar los siguientes 
documentos digitalizados: 
 
a) Estatutos de la entidad, si procede. 
b) Escritura de constitución de la sociedad y, en su caso, de modificaciones posteriores cuando 
el/la solicitante sea persona jurídica, inscrita en el Registro Mercantil, o certificaciones de los 
registros públicos competentes en los casos de asociaciones o fundaciones, si procede. 
c) Certificado acreditativo de la composición del órgano de dirección de la entidad. 
 
3. Además de la documentación indicada en el apartado 2 de este artículo, las universidades 
deberán presentar la relación de las estructuras de investigación, indicando su denominación, 
fecha de creación, áreas de investigación y personal investigador que las componen, 
detallando condición de título de doctor o doctora y desglosado por sexo. 
 
4. Además de la documentación mencionada en el apartado 2 de este artículo, los institutos 
de investigación, los centros de investigación y los centros tecnológicos deberán presentar la 
siguiente documentación: 
 
a) Relación del personal investigador en plantilla, aportando el documento acreditativo de la 
Seguridad Social o similar. La plantilla del personal investigador no será inferior a 10 personas. 
b) Relación de las personas con título de doctor o doctora, aportando para ello el título o 
certificado oficial que acredite dicha titulación, indicando el sexo de cada una de las personas 
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con título de doctor o doctora. 
c) Memoria de la entidad en la cual se expongan las líneas o grupos de investigación, los 
resultados y se describa la participación de los últimos 5 años anteriores a la solicitud, la 
participación en proyectos de investigación y desarrollo y en actividades de divulgación, tanto 
de ámbito nacional como internacional. 
 
5. Además de la documentación indicada en el apartado 2 de este artículo, las unidades de 
I+D+i empresarial deberán presentar la siguiente documentación: 
 
a) Relación del personal investigador en plantilla, aportando el documento acreditativo de la 
Seguridad Social o similar. Deberán disponer de una plantilla de personal investigador de al 
menos 5 personas, de las cuales al menos una tendrá el título de doctor o doctora. 
b) Relación de personal con título de doctor o doctora, aportando para ello el título o certificado 
oficial que acredite dicha titulación, indicando el sexo de cada una de las personas con título 
de título de doctor o doctora. 
En el caso de que la entidad no disponga de una persona con título de doctor o doctora, deberá 
aportar la documentación necesaria para que el órgano gestor pueda establecer en la 
resolución de acreditación el plazo para cumplir este requisito. 
c) Plan Estratégico de la unidad de I+D+i empresarial en el cual se expongan las líneas de 
investigación, la participación en proyectos de investigación y desarrollo. 
 
6. Además de la documentación indicada en el apartado 2 de este artículo, los institutos 
universitarios de investigación deberán presentar la siguiente documentación:  
 
a) Memoria descriptiva donde se indique el interés, la relevancia y la oportunidad de la creación 
del instituto, el personal y los grupos de investigación que lo integran detallando condición de 
título de doctor o doctora y desglosado por sexo y las áreas de investigación, la estructura y 
órganos de gobierno, el sistema de gestión y de garantía de calidad, las infraestructuras y 
recursos materiales de los que dispone y las colaboraciones externas. 
b) Memoria de actuación donde se indiquen las actividades científicas, de formación y 
divulgación, los resultados de investigación, resultados de trasferencia de conocimiento y 
tecnología, la financiación, la participación en proyectos de investigación y desarrollo, las 
actividades de investigación, transferencia y divulgación, incluyendo sus colaboraciones tanto 
de ámbito nacional como internacional de los últimos 5 años anteriores a la solicitud. 
c) Plan plurianual de actuaciones. 
 
7. Además de la documentación indicada en el apartado 2 de este artículo, los agentes de 
ejecución deberán presentar la siguiente documentación: 
 
a) Plan Estratégico en el que se recogerán las líneas de actividad. 
b) Certificado acreditativo de la composición del órgano de gobierno de la entidad. 
 
8. Además de la documentación indicada en el apartado 2 de este artículo, las entidades 
singulares deberán presentar la siguiente documentación: 
 
a) Plan Estratégico en el que se exponga cómo van a cumplir con los requisitos exigidos en el 
artículo 18 de este decreto en relación a la realización de actividades de difusión y divulgación 
de la ciencia, de promoción de los estudios en Ciencias, Matemáticas, Ingeniería y Tecnología, 
de divulgación y difusión de los resultados de investigación y desarrollo de los agentes del 
SIDICAM y en relación con la ejecución de otras actividades de apoyo a la I+D+i en Castilla-
La Mancha. 
 
9. En el caso de personal investigador, junto al formulario de solicitud se debe adjuntar un 
currículo según el modelo disponible en la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha (Anexo 1). 
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10. Recibida la solicitud y la documentación adjunta, el órgano instructor del procedimiento 
procederá a su análisis, requiriendo en caso de ser necesario la subsanación de la misma en 
el plazo de diez días, advirtiendo de que, de no ser atendido dicho requerimiento en el plazo 
señalado, se tendrá por desistida la solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Capítulo IV: Instrucción y resolución del procedimiento, validez, protección de datos y 
actividades estadísticas. 
 
Artículo 21. Instrucción y resolución del procedimiento de inscripción, acreditación y 
clasificación como agente del SIDICAM. 
 
1. Una vez recibidas las solicitudes y documentación aportada y, en su caso, subsanada, serán 
evaluadas por el órgano instructor del procedimiento, al que le corresponderá formular una 
propuesta debidamente motivada, que elevará a la persona titular de la Gerencia de 
INNOCAM. 
 
2. La persona titular de la Gerencia de INNOCAM, antes de dictar resolución, podrá recabar 
cuantas informaciones considere necesarias y ordenar que se efectúen las comprobaciones 
que estime pertinentes, al efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
este decreto. 
 
3. La resolución será adoptada y notificada en el plazo máximo de seis meses, a contar desde 
la fecha de presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado 
resolución expresa se entenderá estimada la solicitud por silencio administrativo. 
 
4. Contra la resolución que resuelva el procedimiento cabe interponer recurso de alzada, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación, ante la 
persona titular de la Presidencia de INNOCAM, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
5. Todos los trámites relacionados con este procedimiento se notificarán de forma electrónica. 
Dicha notificación individual se realizará mediante comparecencia en la Sede Electrónica de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de la 
Plataforma de Notificaciones Telemáticas, en la siguiente dirección: 
https://notifica.jccm.es/notifica/. A estos efectos, las personas interesadas deberán darse de 
alta en dicha plataforma conforme a lo establecido en el artículo 1 de la Ley 3/2017, de 1 de 
septiembre, en materia de gestión y organización de la Administración y otras medidas 
administrativas. 
 
Artículo 22. Modificación de circunstancias de los agentes registrados o acreditados como 
agentes del SIDICAM. 
 
1. El representante legal de la entidad interesada, así como la persona física interesada tendrá 
la obligación de notificar cualquier cambio que afecte a su reconocimiento como agente del 
SIDICAM desde el mismo momento en que se produzca. 
 
2. La modificación será solicitada por la entidad interesada a través de su representante legal, 
o por la persona física interesada, presentando una solicitud de modificación mediante el 
formulario disponible en la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha (https://www.jccm.es/). 
 
3. En el caso de infraestructuras y equipamientos inscritos en el registro de agentes del 
SIDICAM, el representante legal de la entidad donde se ubique la infraestructura o el 
equipamiento deberá comunicar cualquier cambio que afecte a su reconocimiento como 
inventario del SIDICAM. Esta modificación se comunicará presentando una solicitud de 

https://www.jccm.es/
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modificación mediante el formulario disponible en la Sede Electrónica de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es/). 
 
4. El plazo máximo para la resolución de los procedimientos administrativos de modificación 
del agente registrado en el SIDICAM será de tres meses, a contar a partir del día siguiente a 
aquel en que se hubiera presentado el formulario con la solicitud de modificación. Si 
transcurrido el plazo máximo, el órgano competente para resolver no hubiera notificado la 
resolución, las personas interesadas estarán legitimadas para entender estimada su solicitud 
por silencio administrativo. 
 
5. No se procederá a introducir en el registro las modificaciones que incumplan la normativa 
vigente. Asimismo, el órgano competente para la gestión del registro podrá realizar las 
modificaciones de oficio cuando detecte errores, previo trámite de audiencia a las personas 
interesadas, conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Artículo 23. Pérdida del reconocimiento y cancelación de la inscripción y acreditación en el 
registro. 
 
1. La pérdida de alguno de los requisitos establecidos en este decreto determinará la 
cancelación de la inscripción en el registro de agentes del SIDICAM y su acreditación como 
agente del SIDICAM de la entidad, el personal investigador, la infraestructura o el 
equipamiento afectado como agente del SIDICAM, previo expediente tramitado al efecto. 
 
2. Cualquier modificación de los estatutos, naturaleza jurídica u otras circunstancias que 
afecten a un agente del SIDICAM y puedan dar lugar a la cancelación de la inscripción y 
acreditación de éste, deberá ser comunicada a la Gerencia de INNOCAM en el plazo de quince 
días desde que concurren las circunstancias descritas, a los efectos previstos en el apartado 
primero de este artículo. 
 
3. La cancelación podrá realizarse de oficio por la persona titular de la Gerencia de INNOCAM, 
que podrá dejar sin efecto la resolución de inscripción en el registro de agentes del SIDICAM 
o la resolución de acreditación y su clasificación como agente del SIDICAM, por incumplimiento 
total o parcial de los requisitos y objetivos que fundamentaron la inscripción o la acreditación 
y clasificación. 
 
Asimismo, la cancelación podrá ser solicitada a instancia de la entidad interesada a través de 
su representante legal en el caso de personas jurídicas, infraestructura o equipamiento inscrito 
en el registro de agentes del SIDICAM, o a instancia de la persona física interesada en el caso 
de personal investigador, presentando una solicitud de cancelación mediante el formulario 
disponible en la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(https://www.jccm.es/). 
 
4. En todo caso, el titular de la Gerencia de INNOCAM será el competente para resolver el 
expediente, a propuesta del área de Servicios de INNOCAM, garantizándose en todo caso la 
previa audiencia a la persona interesada. 
 
5. La resolución será adoptada y notificada en el plazo máximo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud. Si transcurrido este plazo el órgano competente para resolver no 
hubiera notificado la resolución, las personas interesadas estarán legitimadas para entender 
estimada su solicitud por silencio administrativo. 
 
6. Contra las resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Presidencia de INNOCAM, de acuerdo con lo previsto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 
 
Artículo 24. Validez de la inscripción en el registro de agentes del SIDICAM y de la acreditación 

https://www.jccm.es/
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como agente del SIDICAM. 
 
La inscripción en el registro de agentes del SIDICAM y la acreditación y clasificación como 
agente del SIDICAM tendrá validez indefinida, sin perjuicio de que, por incumplimiento de sus 
obligaciones, por irregularidades constatadas durante el seguimiento o por modificación de las 
condiciones iniciales que sirvieron de base a su inscripción en el registro electrónico y su 
acreditación, pueda ser cancelada conforme al procedimiento establecido en este decreto. 
 
En el caso de los institutos universitarios de investigación, la acreditación como agente de 
SIDICAM tendrá una validez de cinco años. Finalizado este periodo, para volver a tener su 
acreditación como instituto universitario de investigación, la entidad interesada tendrá que 
presentar una nueva solicitud. 
 
Artículo 25. Protección de los datos del registro. 
 
INNOCAM llevará un registro de las actividades de tratamiento efectuadas bajo su 
responsabilidad, conforme a lo previsto en el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos 
digitales. 
 
Artículo 26. Actividades estadísticas. 
 
1. Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el registro de agentes del SIDICAM 
y el Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha, así como de aquellas otras entidades que 
requieran la elaboración de estadísticas oficiales, se establecerán los circuitos de información 
necesarios para la ejecución de las actividades estadísticas que sobre esta materia se incluyan 
en los planes y programas estadísticos de Castilla-La Mancha y los de carácter nacional e 
internacional. 
 
2. En el marco de la normativa vigente, se podrán utilizar los datos que figuren inscritos en el 
registro de agentes del SIDICAM con fines estadísticos, dentro del ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. 
 
3. La información del registro de agentes del SIDICAM que se utilice en la confección de 
estadísticas oficiales quedará sometida a la preservación del secreto estadístico y demás 
restricciones en los términos establecidos en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública y la Ley 10/2002, de 21 de junio, de Estadística de Castilla-La Mancha. 
 
Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17.5 de la ley 4/2020, de 10 de julio, las 
personas físicas o jurídicas, centros y grupos de investigación, desarrollo tecnológico o 
innovación que no estén inscritas en el registro y hayan participado en una convocatoria de 
ayudas regional en materia de I+D+i dispondrán del plazo de un año contado desde la entrada 
en vigor de este decreto para proceder a la inscripción en el registro.  
 
Disposición final primera. Habilitación de desarrollo normativo. 
 
Se faculta a la persona titular de la Gerencia de INNOCAM para adoptar las medidas y dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 
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Castilla-La Mancha. 
 
Toledo, XX de xxxx de XXXX. 
 
El Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ 
 
El Consejero de Educación, Cultura y Deportes. 
AMADOR PASTOR NOHEDA 


